
de falsificación a la pena de un año de igual presidio y multa 
conjunta de 20.000 pesetas, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos, la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su. reunión del día 30 
de marzo de 1983,

Vengo en indultar a Manuel Aguilar Pacheco del resto de 
la pena pendiente de cumplimiento.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro do Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

17928 REAL DECRETO 1775/1983, de 30 de marzo, por el 
que se indulta parcialmente a José Abad Sanz.

Visto el expediente de indulto de José Abad Sanz, condenado 
por la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia de 31 
de octubre de 1981, como autor dé un delito de robo, a la pena 
de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en ios hechos;

Vistos, la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 
de marzo de. 1983,

Vengo en indultar a José Abad Sanz de un año de la pena 
privativa de libertad pendiente de cumplimiento.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

17929 RESOLUCION de 13 de mayo de 1983, de la Di
rección General de los Registros y del Notariado, 
en ejecución de la Orden de 22 de abril de 1983, 
por la que se deja sin efectos las agrupaciones 
provisionales de los Registros de la Propiedad de 
Haro con Santo Domingo de la Calzada, Medina 
del Campo con Nava del Rey, Villar del Arzobispo 
con Chelva e Hijar con Castellote, de modo que 
todos ellos funcionen con independencia.

El Decreto 1850/1907, de 22 de julio, dispuso que, con ca
rácter provisional, pudiera ser designado un solo titular que 
desempañara dos o más Registros de la Propiedad.

Teniendo en cuenta que por Orden ministerial de 22 de abril 
de 1983 se dispuso la desagrupación de aquellos Registros agru
pados que estuviesen vacantes en dicha fecha, asi como los que 
vacasen en lo sucesivo,

En ejecución de diches normas, esta Dirección General ha 
acordado:

Primero.—Dejar sin efecto las agrupaciones provisionales de 
los Registros de la Propiedad de: Haro oon Santo Domingo de 
la Calzada, Medina del Campo con Nava del Rey, Villar del 
Arzobispo con Chelva e Hijar con Castellote, de modo que todos 
ellos funcionen con independencia.

Segundo.—Anunciar las respectivas vacantes para ser pro
vistas en el inmediato concurso ordinario que se anuncie, con
forme a lo dispuesto en los artículos 284 de la Ley Hipotecaria 
y 497 de su Reglamento, desempeñada cada una por un solo 
titular.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 

Mata Pallarás.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DE DEFENSA

17930 REAL DECRETO 1776/1983, de 21 de junio, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don 
José María Aznar Arizcun.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don José María Aznar 
Arizcun y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con antigüedad del día 15 de diciembre de 1982, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 21 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensá,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

17931 RESOLUCION de 25 de junio de 1983, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Madrid el día 25 de junio de 1983.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .......................... .................... ... 46875

Consignado a Bilbao.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una 
para los billetes números 46874 y 46876.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 46801 al 46900, ambos inclu
sive (excepto el 46875).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer precio en 75 

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 75
Premio especial a la fracción:
El décimo o fracción 8.a de la serie 6.a del nú
mero 46875 al que ha correspondido el pri
mer premio ha obtenido, además, un premio 
especial de 27.000.000 de pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................... ... ................................................. 30370

Consignado a Valencia, Las Palmas, Medi
na de Rioseco, Barcelona, Carballino y Ta
rragona.

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada una 
para los billetes números 30369 y 30371.

99 centenas' de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 30301 al 30400, ambos inclu
sive (excepto el 30370).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................... ....... . .............. ... 69340

Consignado a Santa Cruz de Tenerife.

2 aproximaciones de 287.500 pesetas, cada una 
para los billetes números 69339 y 69341.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes' números 69301 al 69400, ambos inclu
sive (excepto el 09340).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos 
los billetes terminados en:

032 435 506 760
122 454 630 793
299 454 883 833
400 456 748 968

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra obtenida en una 
extracción especial sea ........ .............................. 6

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el con
junto de las dieciséis series, resultan 294.145 premios, por un 
importe de 2.240.000.000 de pesetas.

Madrid, 25 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

17932 RESOLUCION de 25 de junio de 1983, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público el 
programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 2 de julio de 1983.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 2 de julio de 
1983, a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
dieciséis series de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.500 
pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas; distribu
yéndose 138.312.500 pesetas en 18.384 premios. para cada serle.
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Pesetas

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de los billetes agraciados 
con el primer premio ......................................... 27.000.000

Premios 
de cada serle

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 5.000.000

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 ci
fras) ................................................ 32.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio primero ............. 2.300.000

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio segundo ............. 1.040.000

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio tercero ............. 575.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero ........................................................ 2.475.000

99 premios de 25 000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ........................................................ 2.475.000

99 premios de 25 000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero .......................................................... 2.475.000

799 premios de 25 000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero .................... 19.975.000

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero .................... 19.997.500

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ............................................................. 20.000.000

18.384 138.312.500

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen
tan, de izquierda a derecha, las decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 9, excepto el correspondiente 
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, nume
radas del 0 al 7. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas, 
numeradas del 1 al 16.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
Cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000. se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 20 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premio especial al décimo
Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 

en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Tras esta operación se extraerá una bola que determinará 
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta 
que si la bola extraída fuera el o se entenderá que representa 
a la fracción décima.

Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para 
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio 
de los billetes, se pagarán por cualquier Administración de 
Loterías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 25 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

17933 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 27 de junio 
al 3 de julio de 1983, salvo aviso en contrario.

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:
1 dólar USA:

Billete grande (1) .......................... 140,37 145,63
Billete pequeño (2) ........................ 138,97 145,63

1 dólar canadiense .......................... . 113,54 118,36
1 franco francés ................................ 18,48 19,18
1 libra esterlina ................................ 217,04 225,18
1 libra irlandesa (4) ........................ 175,29 181,87
1 franco suizo ..................................... 67,34 69,86

100 francos belgas ...................... .......... 276,43 286,79
1 marco alemán ................................. 55,64 57,73

100 liras italianas (3) ........................... 9,41 10,35
1 florín holandés ............................... 49,89 51,56
1 corona sueca (4) ............................ 18,37 19,15
1 corona danesa ................................ 15,37 16,03
1 corona noruega ............................... 19,16 19,97
1 marco finlandés (4) ....................... 25,33 26,40

100 chelines austriacos ......................... 786,32 819,74
100 escudos portugueses (5) ................ 117,21 122,19
100 yens japoneses ................................. 58,95 00,78
Otros billetes:

1 dirham .............................................. 18,11 18,86
100 francos CFA ..................................... 37,20 38,35

1 cruceiro ............................................. 0,13 0,14
1 bolívar ............................................... 12,20 12,57
1 peso mejicano .................................... 0,75 0,77
1 rial árabe saudita ....................... . 40,49 41,74
1 dinar kuwaití .................................. 464,18 478,54

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras, inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe 
riores a 100 coronas suecas, 100 marcos finlandeses y 20 libras ir
landesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 27 de Junio de 1983.


